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CONCLUSIONES 

Du rante la primera mi tad del siglo XIX tuvieron lugar en la 

antigua Gobernación de Popayán varias situaciones en las cuales 

una o va r í ae ciudades, s í ruu 1 táneamente o en di fe rentes momentos, 

proclamaron su separación. del estado neogranadino y la 

subsigu iente ariex í ón al Ecuador. 

Los conflictos territoriales pusieron en evidencia la 

inexistencia de fuertes vinculas económicos entre las regiones, 

la naturaleza de los Bstddos en pugna, las fuerzas políticas que 

internamente lucharon por su control, el grado de incidencia 

efectiva del discurso nacionalista construido por la clase 

di d.gente y en general, las posibi 1 idades que tuvo el concepto 

de ciudadanía como instrumento para generar identidad nacional 

y legitimar el poder político que recién se instauraba. 

Durante la mayor parte del siglo XIX la Nueva Granada no contó 

con un producto que la conectara de mane ra importante con el 

mercado mundial. No se puede decir por lo tanto que -de acuerdo 

al modelo descri to en el primer capi tulo- se hayan dado las 

condiciones para la formación de redes económicas internas, con 

el peso suficiente como para permitir la integración del 

territorio y sus pobladores. 

Lo an t e r í o r no debe llevarnos a concluir y en esto nos 

apartamos de dicho modelo - que tanto la nación, como el estado, 
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hayan sido sólo entidades a r t Lf Lc í a Les y por lo tanto sin 

eficacia alguna. 

En el caso de la Nueva Granada y en par t í cu La r en el de la 

antigua Gobe rnación de Popayán, encont roamos que fue la acc i ón 

política y no la dinámica económica la que oper6 como instrumento 

de articulación. Estarían por estudiarse los costos sociales que 

trajo consigo tal via de integración nacional. Las respuestas que 

se den a este Lnter r-oqan te no deben formularse en el sentido de 

que, al implementarse dicho camino, las relaciones creadas 

resultaron débiles. Lo importante es destacar lo especifico que 

cada tipo de articulación genera, antes que realizar la 

valoración de cada uno de ellos. 

Lo anterior supone aceptar la di f e r e nc i ac n e n t re los camposí ó 

político y económico y el corolario según el cual, la naturaleza 

de la integración social cambia de acuerdo a si es uno u otro el 

qUA la constituye. Esto no se contradice con el hecho de que en 

un momento dado, de manera temporal o permanente, se llegue a una 

fuerte integración entre ellos. 

El campo politico del que aqui se habla tuvo sus características 

específicas. Se trató de ideas y prácticas fuertemente 

condicionadas por posiciones ideológicas, lo que condujo al 

despliegue masivo de tácticas radicales. Así se llegó a 

configurar un tipo de acción cuyos vinculos con lo real 

resultaban distantes. Esto es posible a f rma r Lo al considerar losí 

objetivos de las prácticas adelantadas y los resultados 

obtenidos. Lo que en ningún caso significa calificar dicha 

política de torpe, ingenua o carente de sentido. Por el 

contrario, lo que se ha visto a lo largo de éste trabajo es la 

agudeza con la que los dirigentes del siglo pasado trazaron y 

pretendie ron real iza r sus p r oyec t.cs . No es u n problema de 

capacidades lo que aquí se enuncia, sino un lugar - un universo 

conceptual .. a t r ave zado por concepciones contr-adictorias dessde 

el cual debieron operar las élites. 
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Otro e Leme n t o c.a r-ac t.e r Ls t co consistió en el lapso de tiempo toaní 

breve en el que se apelaba a las armas~ luego de haber llegado 

a acue r dos y de orientar la lucha política por otras vías. Es.to 

ndda tiene que ver con una guerra permanente, sino que alude a 

la rapidez con la que se agotaban los recu r s o s po I í ticos en 

juego, incluida la guerra. Un no saber qué hacer con el otro se 

dibuja en todo esto, cuando su eliminación no era posible y 

tampoco lo era el asumi t: un consenso con él. l"tul tiplicidad de 

guet-ras y multiplicidad de acuer-dos, ilustran una p r ác t Lca 

po I í tica que, bloqueada ~ no lograba def i ni r con nuevos 

significados a los contendientes. Es una política agonística, se 

da en la inestabilidad y se nutre de ella. Que tiene entre sus 

más difíciles objetivos el de obtener el reconocimiento para los 

estados que apenas surgen. 

Mezcla de lealtades personales y opciones ideológicas, de 

r e í vi ndicaciones locales y pretensiones nacionales ~ esta 

política, como concepción y práctica, fue un verdadero b r í co l aqe , 

que le dio el triunfo a quien mejor armonizó sus partes dotándola 

de un sentido viable. 

La Gobernación de Popayán terminó formando parte de L:1 Nueva 

Granada porque ésta logró armonizar en mejor medida los 

contradictorios elementos políticos de la época, a la vez que 

p rop i c í aba su mayor desarrollo. Redes de parentesco se nt.eqra r-oní 

con organizaciones protopartidistas, las lealtades clientelares 

convi vie ron con f o r mas rela ti vamente 1 Lb res de ejercicio del 

suf r agio y los caud í llos 1 imi taron sus acciones frente a un 

importante sector civilista de políticos profesionales. 

En términos generales se puede afirmar que el estado granadino 

y sus fuerza~ políticas triunfaron en su disputa con el Ecuador~ 

porque lograron una mayor integración entre las formas políticas 

del Antiguo Régimen y las propias de la modernidad. 

Si optamos por considerar que en el universo colonial se dio una 

forma particular de modernidad - lo que no es nuestro propósito 
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analizar aquí - que entró en contradicción con la concepción de 

modernidad proveniente de Francia e Inylaterra, nuestra respuesta 

seria que la Nueva Granada triunfó porque articuló de una mejor 

fo rrua esos dos tipos de modernidad, si n que con ello se quie r a 

af i r ruar que haya alcanzado u n nivel importante de si ntesi s. El 

de~arrollo político de esta nación muestra hasta que punto el 

bloqueo entre los elementos con t r-ad í c t.o r í o s ar-riba señalados 

continuó. 

La politica ecuatoriana tuvo mayores dificultades para integrar 

los elementos modernos que las si tuaciones de conflicto le 

exigi an. Con relación a la Nueva Granada. er-a más débi 1 su 

centralización del poder, no contaba con las redes que 

santanderistas y bolivarianos habían establecido a lo largo de 

éste país y su cuerpo armado, asi como sus funcionarios 

burocráticos tenian una menor experiencia. 

El campo de la política, en el que concurrieron las más disimiles 

tradiciones, se vio profundamente afectado con la introducción 

de la noción moderna de la ciudadania. En términos abstract.os 

éste concepto es antagónico con las visiones propias del Antiguo 

Régimen al cual bu-sea desplazar. En cuanto a su aplicaci.ón 

práctica lo que encontramos son diversas formas de adaptación y 

comp r om í so . 

En los casos de segregación!anexión que aqu i hemos i lus t rada, la 

ciudadanía, en su aspecto funcional, fue concebida por las éli tes 

estrechamente ligada a intereses territoriales distintos al 

na.cional. 

Por lo general se ha considerado la noción de ciudadanía como 

instrumento de los estados en f o rmac Lón , para generar identidad 

nacional y lealtad para con los órganos del poder central y se 

ha desconocido que también fue utilizado con los mismos 

propósitos pero referidos a un contexto regional o local. 
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Tal uso implicó lógicamente distorsionar el sentido inicial del 

concepto, pero en ningún caso desconocerlo. La idea de individuos 

1 'i b r ess que intervienen d í r ec t amen t e ante el estado y del cual 

reciben la satisfacción de sus derechos, fue matizada colocando 

las prerrogativas de las ciudades entre aquellos y este. 

Si los derechos ciudadanos fueron esgrimidos aún en los casos de 

segregación como los aquí estudiados, reconocemos que su 

contenido no estuvo marcado sólo por el signo del nacionalismo, 

sino antes que nada por el de la autonomía regional o provincial. 

En tal si tuación podemos hablar de la existencia de diversas 

formas de concebir y aplicar la ciudadanía y de luchas por la 

hegemonía de una u otra versión. 

Es más adecuado aceptar la existencia objetiva de la ciudadanía, 

así como de sus diferentes concreciones, a pesar de las grandes 

í íc s t o rs ones que of recen con t elación al modelo eu r opeo , que 

negar su existencia en favor de un proyecto que no deja de ser 

inconducente por idealista. Es claro que lo que aquí hemos 

llamado ciudadanía se refiere a una combinación de prácticas en 

las cuales las conductas del Antiguo Régimen tienen un peso 

considerable, sin embargo estas conductas sufrieron el impacto 

de las nociones acerca de la libertad individual y de la 

soberanía popular lo que dio lugar a una situación nueva. 

La dÜ:5 tinción entre un ejercicio ciudadano con pretensiones 

nacionales y otro ligado a intereses regionales, más allá de la 

extensión geográfica en juego, conllevó formas particulares de 

entender el estado. En el primer caso se trata de dotarlo de 

prerrogativas, que en el segundo se rechazan. Esto conduce a 

colocar a la ciudadanía en función de la pugna por la hegemonía. 

Cuando ésta no se ha r-e sue I to su rgen posibi lidades po I í ticas como 

la segregación, que, en lo relacionado con el asunto aqu í 

tratado, seria la expresión de una ciudadanía en la que priman 

los contenidos territorial,es, sobre los abstracto-estatales, los 

que obviamente tampoco están excentos de su referente espacial. 
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Lo anter-ior- exige ser cuidadosos en el r-econocimiento de los 

componentes de las diversas f o rmas de poner en funcionamiento 

el concepto mencionado. En principio éste va ligado a la idea de 

igualdad po I í tica. En el contexto que anal izamos, las capas 

dirigentes caucanas hicieron valer esa noción como recurso 

ideológico en su conf rontación con el grupo bol i variano que 

controlaba los principales cargos del gobierno central en 1829, 

1830 Y 1839. 

Otro componente de la categoría en cuestión es el de la libre 

asociación. En torno a él giró el factor territorial y por lo 

tanto se constituyó en el elemento distintivo de las ciudadanías 

en juego. 

Los gr'upos que eventualmente controlan el estado tienden a 

r-estar-le peso a la idea de libr-e asociación implíci t.a en el 

concepto de ciudadanía, mientras que por el contrario lds élites 

r'egionalf~s o p r-ov i nciales la colocan en prime r plano. Los 

derechos ciudadanos conllevan la posibilidad de reunirse y 

libremente determinar la naturaleza del cuerpo social que 

constituyen y por lo tanto, el carácter de los vínculos que se 

establecen con otras agrupaciones. 

Las provincias, desde los mismos inicios del proceso 

independentista, hicieron explicito lo anterior. Sobre esa base 

er3. legí. t ruo que cuando las condiciones iniciales del pacto entreí 

los distintos cuerpos sociales cambiaban, los asociados podían 

darlo por terminado. 1 

En las fechas arriba señaladas el eauca optó por ese camino, pe ro 

el proyecto inmediato no consistió en establecer nuevos cri t e r íos 

de asociación con los otros cuerpos sociales, sino que decidió 

desconocerlos y anexarse a una asociación ya consti tuida en tor-no 

al eje estatal de Quito. 

Nos encontramos con el caso en el cual lo nacional, ante la 

ausencia de factores económicos y culturales, pretendió 
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constituirse a partir del concepto abstracto de la ciudadanía, 

pero en la práctica política dicho concepto operó en furlción de 

fuertes contenidos territoriales. No hubo una identidad básica 

que, por lo menos, ob Lí qa r a a las diferentes provincias del 

cauca , una vez r-ot os los pactos, reiniciar la tarea de su 

recomposición. Por el contrario, buscó otros socios, ligados a 

su vez a otras redes de articulación política. En éste caso no 

hubo lealtades entre provincias y menos de corte nacional. 2 

Señala r Id existencia de di ve tosas fo rmas de concebi r lo ciudadano 

signi fica rechazar la idea según la cual, para la época que 

estudiamos, se enfrentaron dos concepciones totalmente 

divergentes. De un lado estaría el p r oyec t o de una nación de 

ciudadanos, propio de la visón bolivariana, mientras que de otro, 

el que abogar ia por una asociación de grupos articulados de 

manera clientelar, ajenos a cualquier influjo de la noción de 

ciudadanía y cuyos mejo res exponentes se rían caudi 1105 corno Paéz J 

Obando y Flores. 3 Por el con t r a r o , aquí optamos por considerarí 

que los proyectos que se confrontaron en el escenario político 

concibieron diferentes formas de ciudadanía. 

Tanto es asi que, caudillos como Obando, al intentar cohesionar 

en t0rno a él a diferentes sectores de la sociedad caucana, no 

sólo apeló a las clientelas del Patía que heredó de su padre y 

que él mismo fue fortaleciendo a través del tiempo, sino que a 

la vez debió desplega r un discu rso ef icaz que le pe rmi tie ra 

aglutinar a las capas altas payanesas y a los jefes militares. 

Ese discurso tuvo como eje la igualdad política y la libertad, 

y su función no se redujo a la de ser un instrumento político de 

grupos que p rac ticaban todo lo cont t'ar io. Po r lo menos, la 

libertad y la igualdad, tenía vigencia para las capas más altas, 

las que, en parte, organizaban sus prácticas en función de él y 

con ello afectaban al conjunto de la población. 4 

Es posible objetar que se trataba de una ciudadanía restringida 

a los sectores dominantes, con lo cual su '3igni ficación mode rna 

es negada, mientras que en la visión bolivariana la cobertura era 
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mayo r , A esto se puede r-e-sporrde r que, de todas formas, la 

ciudadanía en su versión moderna, antes que un hecho real que se 

haya dado en alguna parte - que no existe - es una noción cargada 

de contenidos potenciales. Los elementos de ciudadanía puestos 

en juego al amparo de Ln t.e r eeses t e r r í t.o r a l es , no puedení 

desconocerse bajo la idea de su muy limitada correspondencia con 

el mundo objetivo. 

Lo anterior" supone establece r los contenidos, cont ras tar los, 

delinear las posibilidades que cada uno tiene de abarcar 

diferentes situaciones. A la vez, en nuestra perspectiva, seria 

necesario reconocer los factores políticos que intervienen en la 

creación, modificación y disputa de y entre los contenidos. Para 

esto se puede partir de las construcciones estudiadas por Konig, 

quien, para la época que analizamos, encuentra ciudadanías 

definidas en función de las nacesidades de expulsar- a los 

españoles, cons t ru ir la nación g rancolombiana y po r último da r le 

impulso al desarrollo de la Nueva Granada. Acepciones diferentes 

y has t a corrt r ad í.c t.o r í ae que se cone t ruyen corif o rrne las acciones 

y los p royec t os se presentan y adecuan, además de lo que ya 

señalábamos arriba, esto es, que centro y periferia conciben y 

manipulan contenidos diferentes de ciudadanía. 

La segregación territorial supone establecer la hipótesis según 

la cual, ciudadanía y nacionalismo, en la época que estudiamos, 

no estuvie ron necesa riarnente i nteg rados. 1 ncluso de t.e rrní nados 

signi ficados de ciudadanía pud í e r on estar ligados a la 

posibilidad de construir sociedades de un tipo diferente al de 

la nación. Ciudadanías conectadas a liderazgos regionales de tipo 

caudillista, circunscritos a un territorio determinado. Con ello 

no estamos dando lugar a una a r qume n t a c í óri contr-adictoria. En 

este campo nos alejamos de la visión de Konig, quien concibe a 

la ciudadanía de tal forma que su función principal es la de 

generar identidad nacional y otorgarle legi timidad al poder 

estatal. 

88 



En nuestro contexto de investigación el estado jugo un papel 

ambiguo. Ciudadanías que lo aceptaron y lo rechazaron a la vez, 

pero que no lo r econoc er-on hasta el punto de guardarle unaí 

lealtad considerable. Por el contrario, este concepto de 

ciudadanía, como lo señalamos antes, conllevó y legi timó la 

posibilidad de un contrato que, como tal, bien podía disolverse. 

Así, el concepto tenía un campo r e s t rí nq í do , tanto e.spac a l , comoí 

temporalmente. Legitimación de un fraccionamiento que aceptó un 

o rden mí n í ruo de dependencia y a rt icu lación. Concepto que no 'fue 

utilizado en primer lugar para generar una identidad mayor, sino 

pa r a defender el orden regional. Ciudadanos eran aquellos que 

tenían las virtudes necesarias para la defensa de la provincia 

o r e q.í órt contra quienes desde el es t ado buscaban desplazar su 

importancia. 

La igualdad que se proclama, la libertad para actuar 

políticamente y la beligerancia que se sostiene tampoco permiten 

asimilar el concepto en cuestión al que fue defendido por los 

realistas contra los patriotas americanos. 

Se ligaron estrechamente dos categorlas, ciudadanía y contrato 

social, POt' la p r í.me r a se estableció la igualdad necesaria para 

asociarse, mientras que por la segunda se fijaron los límites de 

esa unidad, es decir las condiciones de su disolución. Aunque a 

la vez, el contrato social puede entenderse como la realización 

de la ciudadanía. 

La idea del contrato social (que fija las normas de la 

convivencia social y los instrumentos necesarios a su 

real i z a c i n ) fue ampl iamente u ti 1izada y si rvió de argumentoó 

centr8l en los momentos de crisis politica. 

Los presupuestos básicos de esta idea son, por un lado, la 

existencia de una situación inicial aceptable para todos, desde 

la cual se puede llegar a un acuerdo equitativo y por otro, la 

determinación de los principios de la convivencia social que 

encontrarlan la aceptación razonable de todos los participantes. 
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Estos c r í t e r í os serían la base pa r a evaluar la legi timidad de un 

determinado ordenamiento social. Si a la situación inicial 

concurren sujetos en condiciones de desigualdad o si las normas 

sancionadas no resultan razonables para todos, el pacto social 

no tiene validez y debe romperse. El discurso dominante así lo 

proclamaba y tenia eficacia práctica a un determinado nivel. 

Es evidente que la situación inicial de igualdad para todos los 

participantes en el pacto, es apenas una ficción en cualquier 

contexto y en nuestro caso, tan sólo se podía enGontrar algdn 

índice de igualdad entre los criollos. De otro lado, hablar de 

un punto de origen, aún en condiciones en las cuales se busca 

inaugurar unas nuevas Formas de gobierno, resulta por lo demás 

forzado, a.cción desa rr-oj Lada subr'epticiamente en procura de 

anular el pasado. 

Lo QUE:1 en la Nueva Granada se puso en funcionamien to fue la 

versión "li.bet"tar'ia" del con t ra t.o social tal y como Jhon t.ooke 

la desarrolló. Esta presupone como derechos naturales la vida, 

la libertad y la propiedad, siendo la función p r nc i pa I de lí 

estado su protección. Los derechos naturales de que habla Locke 

son conside radas en u n sentido pu ramente nega ti VD. El de r eoho de 

propiedad consiste solamente en que debe ser protegida frente a 

Lo-s a taques de los demás , pero no se asegu ra que cada cual tenga 

una parte en los recursos disponibles. Así se eterniza la 

división de propiedades existente al momento del acuerdo. 

Los criollos intentaron soslayar los problemas que para la 

legi timación del poder' poli tico r ep r-e.se nta semejante modelo, 

acudiendo a la versión "universalista" del contrato elaborada por 

J. J. Rousseau y retomando de ella aspectos muy parciales. Los 

que a su vez f ue r o n resigni ficados. En especial el postulado 

segdn el cual, todo pacto Le q.í timo r equ í e r e el acuerdo de 

pe r ao nas 1 ib r es e iguales, es deci r conta r con u na si tuación 

inicial que limite radicalmente las diferencias y que dé lugar 

a que los i nte reses de todos se corie ti tuyan en "vo l u nt.ad 

gener'al". 5 L.a expresión que utilizaron los criollos pa ra 
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referirse a ésta última fue, entre otras, la de opinión 

pública", pero ella daba cuenta tan sólo de sus propios intereses 

y la igualdad inicial fue asumida apenas en el estrecho ma r co de 

lo jurídico. 

De todas formas, tanta importancia otorgada - aunque sólo fuera 

en el plano del discurso o en el de las leyes - a la idea del 

oon t ra t.o social por las capas dirigentes criollas, denota la al te, 

valoración que le otorgaron al problema de la institucionalidad. 

Esto es así ya que lo que está en el centro de la noción del 

pacto inicial es el empe~o por institucionalizar las formas de 

convivencia social y unido a ello, resolver los problemas de la 

legitimidad y la integración. 

La forma corno fue u t Lí z ada la idea del contrato social, nosí 

muestra que. más allá de estar referida a sujetos individuales, 

tenía connotaciones territoriales. No eran tanto los individuos 

en ganeral los que optaban por reunirse y pactar, sino aquellos 

que de antemano consti tuían un cierto tipo de unidad: la que 

surgía del a r r a íqo él un espacio geográfico determinado. Las 

ciudades eran los entes públicos que se asociaban o desvinculaban 

de acue r oo a un o r de n legal determinado. Capas sociales e 

individuos debían sujetar sus acciones al marco que imponía esa 

entidad institucional. 6 

Si el concepto de ciudadanía tenia fuertes connotaciones 

ter rí toriales, estas podían realizarse más plenamente con la 

apelación a la idea del contrato social. 

La relación entre ciudadanía e intereses provinciales o 

regionales remiten, a la caracterización de los caudillos en el 

contexto de formación de los estados-nación. Ya hemos seRalado 

el error en el que se incurre cuando, bajo la influencia de una 

conceptualización racionalista moderna, se le niega cualquier 

connotación de ciudadanía a las prácticas po I í ticas en un 

contexto caudillista. 
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En la Nueva Granada cada j8'fe r-egional, a r ticu ló su po I í ti. ca 

explícitamente en función de los movimientos que realizaban sus 

similares en otras partes_ Este hecho sin ser nacional,' descubre 

a unas capas dirigentes preocupadas por definir acciones más allá 

de sus jurisdicciones territoriales. No hubo caudillo, por más 

ci rcu nsc ri to que es t.uv í.e ra a su área de i nf luencia, que no 

funcionara con una representación espacial, en la cual figurarán 

diversos centros de poder con los cuales debía contar. Esa 

r-ep r esserrtao í ón implicó la asimilación de un perisamí.ento 

estratégico que retomó elementos básicos de la identidad 

ciudadana. Se buscó el consenso, por medio del discurso político 

centr ado en la pa rticipación, la fijación de de rechos y debe res 

y el reconocimiento de la legi timidad del poder f r u t o de la 

igualdad y la libertad. 

Es decir que, tanto interna, como externamente, el caudillismo, 

por lo menos para el caso neogranadino, necesitó de una retórica 

ciudadana y de ciertos actos acordes con ella elección de 

cabildos y demás cue r oos colegiados, así como de las máximas 

autoridades ejecutivas a nivel "nacional" y local. 

Es evidente que el mecanismo e Lec t.o r-a l se ca rat.e r í z ó por su 

naturaleza restringida y porque el interés de hacer efectiva la 

más amp l í a r ep r essen t ac ón popular' no pasó de ser un simpleí 

proyecto. Sin embargo es necesario resaltar que con el proceso 

independentista se dio una expansión notable de la clase 

política, así como también un crecimiento permanente del número 

de electores entre cada vez más diversas capas sociales. Esto 

quiere decir que se generó un proceso gr"adual de socialización 

política y en los foros parlamentarios fue configurándose, de 

manera especial, la idea de nación y el subsecuente 

nacionalismo.7 

Lo anterior muestra que el marco de representaciones en el cual 

se movían los caudillos, si bien, por un lado le debía mucho a 

imágenes patriarcales, por otro tenía que sujetarse a formulas 

adaptadas de ciudadanía. 

92 



En éste orden de idea.s el estado ya no pue-de ser í.n t.e r p r e t.ado 

como el centro político que encarna los intereses nacionales y 

la visión ciudadana que los hace viables, frente a una periferia 

regionalista y clientelar, an t c í udadana , Por el contrario,í 

reorganizamos todos estos elementos y concebimos que, por igual, 

se encuentran, tanto en los máximos órganos de poder, como en 

aquellos de rueno r jer-arquía, tanto en el centro, como en la 

pe rí feria, 

La idea de centro politico estatal, es más pertinente si se la 

relaciona con un cierto tipo de acción táctica en el escenario 

de las confrontaciones políticas. Cualquier grupo regional que 

alcanzó cierta preponderancia a nivel de los órganos superiores 

del poder público, intentó doblegar las discidencias mediante una 

práctica que se podría calificar de nacional, pero a la cual 

atacó una vez perdida su posición ventajosa. En ese contexto es 

en el que se ponen en juego las diversas ideas acerca de las 

responsabilidades y los derechos ciudadanos. 

Ciertas nociones de ciudadanía obstaculizaron la formación de la 

nación, lo mismo que ciertos nacionalismos llenaron de un 

contenido negativo a la. ciudadanía o si se le quiere dar a priori 

un contenido posi tivo a dicha noción, la negaron o atentaron 

contr-a ella, 

Lo anterior confirma la necesid~d metodológica de trabajar en dos 

niveles: de una par·te, indagar- sobre los significados específicos 

que tuvo para una época determinada el concepto de ciudadanía y 

por otra parte, al investigar, postular una definición general 

básica. 

La idea de ciudadanía que pusieron en juego los di rigent.es 

payaneses a 1a ho ra de opta r por- su sepa r ao ón de la Graní 

Colombia contenía elementos adversos a la formación de la nación. 

Tal es el caso del énfasis puesto en la idea de la libre 

asociación. En un sentido contr ario, las campañas mi li tares 

arleJantadas por Tomás Cipriano de Mosquera en 1839, llevadas a 
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cabo en el sur occidente del pais con el ánimo de restituir la 

-sobe r an í a nacional, mediante el uso indiscriminado de la 

v ialencia, desconociendo las i ns tancias ju r ídicas pe r t nerit.es , í 

dejaron sin n í riqú n tipo de aplicación el concepto de ciudadanía. 

En el p ri rne r caso la idea de nación cedió ante este concepto, en 

el segundo se reivindicó sobre él. 

El p r ob l ema que está en el fondo de nuestro argumento es el de 

la naturaleza de la modernidad política en la primera mitad del 

'3iglo XIX. Contra la idea de una moder-nidad que se impone de 

manera pu r amerrt.e formal como una especie de película que se puede 

fácilmente despegar, dejando al descubierto la esencia de una 

organización social y po I í tica de carácter tradicional, hernos 

sos t en do la integración ef icaz de esos dos ámb tos. De e-s t.a í í 

forma evitamos analizar el periodo en términos de la cuota de 

modernidad que le f a I ta o de tradicional isrno que le sobra y 

relativizamos la naturaleza de la ciudadanía en juego, hasta el 

punto de pluralizar las acepciones que en la simultaneidad se 

disputan el lugar de su pr-eeminencia. 

Por eso señalamos que las nociones de ciudadanía y contrato 

social se encuentran estrechamente ligadas a los problemas de la 

t e rr t o r í a l I c ad . Pero a la vez consideramos a ésta úl tima deí 

manera flexible, de tal forma que sus contenidos y significados 

transcienden el marco que imponen los límites geogr'áficos. No hay 

cuntradicción en los términos, sino un intento por superar el 

dualismo tradición fáctica modernidad formal, muy 

característico de las investigaciones sobre la época. 

Esa dual idad es evidente en estudios no solamente de co rte 

h í s t.ó r í.co , sino t amb í én en las aportaciones que, desde 

disciplinas como las Ciencias Políticas, dan cuenta de la 

naturaleza de los sistemas de convivencia social imperantes en 

América Latina. 8 A partir de una definición de ciudadanía que 

absolutiza el c r í terio según el cual, ésta consiste en el 

ejercicio llevado a cabo por los sujetos comp r ornet doa en laí 

tarea de gobernarse a sí mismos, S8 concluye que hoy permanece 
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ajena a la mane r a en que la s oc í ecíad tiende a conceb r s.e yí 

reproducirse a si misma. La ciudadanía no ~e habría internalizado 

aún como dispositivo de cambio social. En esta óptica la 

coexi.stencia s oc í a I no tendr-ía corno referente efectivo de "u 

cons t i tución y des a t' rollo los elementos propios de aquella, si no. 

por el contrario, recursos Lnf' o rma Le s y reglas de juego ad - hoc. 

De n t r o del marco de la concepción arriba descrita, se debería 

responder por qué no ha sido apropiado colectivamente el 

significado de la ciudadanía como fuente de identidad y senti.do 

de pertenencia al estado - nación, ni corno dispositivo para 

legitimar la coexistencia. Sin embargo, encontramos que, a pesar 

del fraccionamiento y los bajos niveles de legitimidad que se dan 

dentro de las naciones latinoamericanas, la existencia misma de 

estas da cuenta de los niveles alcanzados en esos terrenos. Lo 

que supone que identidad, integración y legitimación política, 

han sido parcialmente logrados mediante r ecu r soa distintos a los 

de 1.-7. ciudadanía. Esto, en parte, respondería el interrogante 

inicial acerca de por qué no ha sido apropiado su significado. 

Exi.s ti rían ot ros cam í nos. 

Pero el esquema de las Ciencias Políticas que aquí hemos esbozado 

no es compatible con el recurso a esos otros caminos, de donde 

se tendría que aceptar que la ciudadanía no ha sido ajena a los 

pl-'()ce~os mediante los cuales los gt'UpOS sociales en Latinoarneri.ca 

se conciben y reproducen a sí mismos. 

El carácter programático que tiene el concepto de ciudadanía tal 

y como es utilizado para llegar al diagnóstico negativo arriba 

enunci.ado, conlleva la misma dicotomia que en mú l tiples caesos 

encontramos en las investigaciones históricas y que en este 

t raba j o hemo-s tratado de exp Lí c í t.a r . En el fondo, lo que se dice 

es que la modernidad en su dimensión politica es un programa a 

implementar en Colombia y en general en América La t i na y la 

historia se hace garante de tal propuesta al "confirmar" que el 

mundo tradicional no ha desaparecido. Queda con esto abierto el 

95 



i nte r' rogante ac.e rca de ld:". consecuencias socia les de ta les 

enunciados. 

Hemos querido, él partir de un caso recurrente de segregación / 

anexión territorial, escenificado en la primera mitad del siglo 

XIX, expl ici tar las acepciones y los usos del concepto de 

ciudadanía, en particular la forma como interviene en el juego 

entre los intereses con perspectiva nacional y aquellos en los 

cuales tiene mayor peso lo regional. Se ha tratado de demostrar 

que ciudadanía y territorialidad no son dos términos 

necesar-iamente excluyentes y que por' el contr-ario, en las 

situaciones que analizamos están fuertemente vinculados. 

Todo lo anterior ha sido formulado en la intención de 

flexibilizar la noción de ciudadanía, en correspondencia con una 

idea de modernidad que no se coris t ruye al eliminar las "formas 

tradicionales de acción política, sino que tiene plena vigencia 

en la coexistencia con elementos adaptables aparentemente ajenos 

a su naturaleza, la que entonces toma la forma ambigua de una 

situación límite. 
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